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Fondo de la FIFA para Futbolistas: 
aprobación de 140 solicitudes más 
 
El Fondo de la FIFA para Futbolistas compensará a 
otros 140 jugadores tras la decisión que ha 
adoptado la Comisión de Dirección de FIFA-FIFPRO 
de conformidad con el protocolo del programa. El 
programa se creó en 2020 para ayudar 
financieramente a aquellos jugadores cuyos clubes 
adeudan retribuciones contractuales y no tienen 
posibilidad alguna de cobrar el sueldo pactado. Tras 
la primera fase de solicitudes, más de 1000 
futbolistas recibieron pagos el año pasado. 
 
La aprobación de las 140 solicitudes nuevas 
pertenece a la segunda fase y se corresponde con el 
periodo que abarca de julio a diciembre de 2020, 
para el que se asignaron 3 millones de USD. Las 
solicitudes recibidas están relacionadas con 39 
clubes de 22 federaciones miembro que, por lo 
general, han entrado en bancarrota y han dejado de 
existir, o bien se han dado de baja de su federación 
miembro y han dejado de participar en el fútbol 
profesional. 

 

Federaciones miembro de toda Oceanía se reunieron 
esta semana con expertos en integridad de la FIFA y de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) para la inauguración de la última 
edición del Programa Mundial de Integridad de la FIFA. 
El Programa Mundial de Integridad de la FIFA —
desarrollado en colaboración con la UNODC— persigue 
el objetivo de impulsar la formación y la capacidad de 
protección de la integridad en las 211 federaciones 
miembro mediante el intercambio de conocimientos y 
recursos avanzados con los responsables de este 
ámbito. Además, el programa refleja el objetivo de la 
UNODC de respaldar a gobiernos y entidades deportivas 
en sus esfuerzos por salvaguardar el deporte de la 
corrupción y el delito. Concebidos para compartir 
conocimientos y debatir prácticas recomendadas, los 
módulos impartidos se centraron en temas 
fundamentales, como el establecimiento de una 
iniciativa de integridad, mecanismos de denuncia, 
protección de competiciones, estrategia para los medios 
de comunicación, cooperación entre grupos de interés, 
buenas prácticas e investigaciones.  
 

 El Programa Mundial de Integridad de la 
FIFA se inaugura en la OFC 

abril del 2022 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
  

 
  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 La FIFA presentará una nueva plataforma en línea para procedimientos 
judiciales 

Como parte del compromiso continuo por modernizar su marco reglamentario, la FIFA pondrá en 
marcha el 1 de mayo su nuevo portal jurídico, una plataforma en línea a través de la cual se llevarán a 
cabo los procedimientos ante el Tribunal del Fútbol y los órganos judiciales de la FIFA. En otras palabras, 
el portal hará posible que los grupos de interés del fútbol, como clubes, jugadores, federaciones, 
intermediarios, bufetes de abogados con poder notarial y toda persona concernida, presenten una 
demanda ante el correspondiente órgano decisorio o judicial de la FIFA. Esta plataforma sustituirá 
paulatinamente el sistema actual de comunicaciones por correo electrónico. Si bien los diferentes 
procedimientos seguirán rigiéndose por los respectivos reglamentos de la FIFA, la notificación de las 
comunicaciones, alegaciones, decisiones y demás documentos se tramitará en este portal, de manera 
que se entablen comunicaciones sencillas, seguras y transparentes entre la FIFA y las partes 
involucradas, se comprendan mejor los procedimientos y se consiga rastrearlos más fácilmente. 
 
Por último, la nueva plataforma ofrecerá a sus usuarios la posibilidad de denunciar conductas que 
consideren incompatibles con la reglamentación de la FIFA, con lo que reforzará la plataforma de 
denuncias existente. 
 
 
 

 

Con el voto unánime de los presidentes de las Asociaciones 
Miembro, Alejandro Domínguez fue reelecto en la presidencia de la 
CONMEBOL para el periodo 2023– 2027. Fue durante el 75° 
Congreso Ordinario de la entidad, que se realizó en Doha, Catar, un 
día después de la Asamblea de la FIFA y el sorteo de integración de 
los grupos de la Copa del Mundo. El ecuatoriano Francisco Egas, el 
argentino Claudio Tapia y el chileno Pablo Milad ocupan las 
vicepresidencias primera, segunda y tercera, respectivamente. 
 
 
 
 
 

Por unanimidad, Alejandro Domínguez es reelegido como presidente de la 
CONMEBOL 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
           
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

El presidente de la CONMEBOL, Alejandro Domínguez 
W-S, y el presidente de la Asociación Japonesa de Fútbol, 
Tashima Kohzo, suscribieron un Memorándum de 
Entendimiento entre ambas instituciones. El acto se 
realizó en Doha, Catar, donde también se llevaron a cabo 
los congresos de la FIFA y de la CONMEBOL, así como el 
sorteo de integración de los grupos de la Copa del 
Mundo. El documento firmado apunta a profundizar e 
intensificar la cooperación entre ambas organizaciones 
para la promoción, el crecimiento y el desarrollo del 
fútbol en sus respectivos ámbitos de influencia. El 
acuerdo, que ya se encuentra en vigencia, contempla la 
mutua colaboración en varias áreas, la participación en 
competiciones de diversas categorías y modalidades y el 
intercambio de conocimientos y experiencia en asuntos 
gerenciales y administrativos. 
 
 

CONMEBOL y ONU Mujeres realizan charlas sobre igualdad de género durante 
la CONMEBOL Sub 20 Femenina 

La CONMEBOL y la Asociación Japonesa 
de Fútbol firman Memorándum de 
Entendimiento 

Enrique Cáceres es designado como 
presidente de la Comisión de Árbitros 
de la CONMEBOL 

El presidente de la CONMEBOL, Alejandro 
Domínguez, ha resuelto nombrar al señor Enrique 
Cáceres como presidente de la Comisión de Árbitros 
del ente rector del fútbol sudamericano. Cáceres se 
venía desempeñando en el cargo de Gerente 
Técnico de VAR de la Confederación Sudamericano 
de Fútbol. Posee una dilatada trayectoria en el 
arbitraje internacional y cuenta con la solvencia y 
liderazgo indispensables para un puesto de alta 
responsabilidad como el de referencia. 
 
Cáceres indicó que su principal objetivo será 
desarrollar y potenciar el desarrollo de los árbitros 
sudamericanos, mediante constantes capacitaciones 
de manera virtual o presencial. 
 
 

Fútbol por la igualdad de género – Liderazgo y Generación Igualdad, se denominó la charla impulsada por la 
CONMEBOL y ONU Mujeres, con el objetivo de brindar herramientas de crecimiento personal y de avances 
hacia un deporte sin género. Las charlas duraron 3 días y fueron realizadas de manera virtual, en conjunto 
entre representantes de ONU Mujeres y la Dirección de Desarrollo del ente rector del fútbol sudamericano. 
Durante las charlas se abordaron temas como Impacto de los estereotipos de género en los deportes, 
Liderazgo Femenino En el Deporte, La Importancia del Fútbol para la Igualdad de Género, entre otros. Para la 
CONMEBOL este espacio representanta una importante herramienta de agente de cambio y concientización 
sobre la igualdad de oportunidades y la erradicación de la discriminación dentro del fútbol sudamericano. La 
Entidad de la ONU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer, también conocida como ONU 
Mujeres, es un organismo de la Organización de las Naciones. 
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Comunicado CONMEBOL: Ante los últimos casos de expresiones racistas 
ocurridos durante torneos de la CONMEBOL, la Confederación 
Sudamericana de Fútbol manifiesta cuanto sigue: 
 
La CONMEBOL considera ABSOLUTAMENTE INACEPTABLE cualquier manifestación de racismo y otras formas 
de violencia en sus torneos. Asume y asumirá siempre su cuota de responsabilidad en el combate a toda 
clase de discriminación. La lucha contra este flagelo ocupa un lugar central en las preocupaciones y en el 
trabajo de la CONMEBOL, lo que se evidencia en las múltiples campañas de concienciación y acciones de 
alcance masivo, así como en la aplicación de penalizaciones a quienes incurren en estas prácticas 
deleznables. La CONMEBOL impulsará cambios en los reglamentos para AUMENTAR Y ENDURECER las 
penalizaciones en los casos de racismo. Se compromete además a diseñar e implementar nuevos programas 
y acciones que apunten a desterrar definitivamente este problema del fútbol sudamericano. La CONMEBOL 
exhorta a todos los actores del fútbol sudamericano -clubes, federaciones, medios de comunicación e 
hinchadas- a REDOBLAR ESFUERZOS POR ERRADICAR EL RACISMO y otras formas de violencia y 
discriminación y preservar lo más valioso de nuestro deporte: su mensaje de compañerismo, deportividad y 
sana competencia. 
 
 

CIRCULARES 

Circular n.º 1791 FIFA  
Se informó que de conformidad con la decisión que el Consejo de la FIFA adoptó en la sesión del pasado 30 
de marzo, se ha actualizado el calendario internacional femenino del periodo 2020-2023. La modificación 
que aprobó el Consejo de la FIFA se refiere a las nuevas fechas de la celebración del Campeonato Femenino 
de la Concacaf 2022 (del 4 al 18 de julio de 2022). 
 
 

Circular n.º 1792  FIFA  
Se comunicó  que los Juegos de la XXXIII Olimpiada se celebrarán del 26 de julio al 11 de agosto de 2024 en 
París. Los Torneos Olímpicos de Fútbol —tanto el masculino (16 equipos) y el femenino (doce equipos)— 
formarán parte de estos Juegos. En cada confederación, se disputará una competición preliminar para 
determinar los participantes en el torneo. En este sentido, se invitó a las federaciones miembro de la FIFA a 
inscribirse en las competiciones masculina y femenina hasta  antes del 29 de abril de 2022.  
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes:  
• FIFA. (2022). Sobre la FIFA Legal. Obtenido de https://www.fifa.com/es/legal.  
• CONMEBOL. (2022). Dirección de Desarrollo, Noticias. Obtenido de 

https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias. 
 
 
 

 
 
 

Circular n.º 1793 FIFA  
La FIFA comunicó que se utilizará el Centro de Prensa para gestionar en línea los trámites de acreditación de los 
medios de comunicación para la Copa Mundial de la FIFA Catar 2022™, y de esta manera se agilizará el proceso 
para hacerlo más eficaz para todos los interesados. A su vez, el sistema ayudará a los miembros de la prensa, 
pues muchos ellos ya están habituados a seguir estos trámites. 

https://www.fifa.com/es/legal
https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias

